
BüLETIN OFICIAL· DEL ESTADO

GACETA DE MADRID
Í\ñoCCCXXIV . Miércoles 11 de enero de 1934

SUMARIO

Suplemento al núm. 9

•

........
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Pleno. Conflicto positivo de competencia número 295/
1982.-Sentencia número 113/1983, de 6 de diciembre.

. A.1

·Sala Primera. Recurso de amparo número 17/1983,-
Sentencia número 11411983, de 6 de dic~embre. A.3

Se)a Primera. Recurso de .amparo número 40811983.-
Sen~ncia número 115/1983. de 6 de diciembre: A.a

Sala· Segunda. Recurso _de amparo número ·109/1983.-
~entencia n~mer.o "11611983, de 7 de diciembre. . A.a

Sala Primera. Rec.urso de amparo número 337/1983.
Sentencia nÚmero 117/1983. de 12 de diciembre. A.lO

Sala Primera. Recurso de amparo número 170/1982.
Sentencia número 118/1983. de. 13 de diciembN. A.13

·1

3

e

8

10

13

Sala Segunda. Recurso de amparo número 262/1983.
Sentencia número 119/1963, de 14 de diciembre. B.l

Sala Primera. "Recurso de amparo número 69/1983.
Sentencia número 12Q/1983, de 15 de diciembre. .B.3

Sala Segunda. Recurso de amparo número '152/1983.
Sentencia número 121/1.9B3, de 15 de diciembre~· B.6

Sala ··Primera. Recurso de amparo número 25/1983.
Sentencia número 122.11983, de 16 de diciembre. B.7

Sala Segunda. Recurso de amparo número 25211983.
Sentencia número 12311983, de 16 de diciembre. B.10

Currección de errores en el texto· de las sentencias del.
Tribunal COnstitucional, puhilcadas en el Jjuplemen
to al -BoletinOficial del Estado.. número ~. de fe
oha 14 de diciembre de 1983. S.12

15

17

21

24

.26

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

la· siguiente

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Ma
n1.1el Garcia-Pelayo y Alonscr. Presidente, don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo. don Francisco Rubio LJorente. doña Gloria
Bagué Cantón. don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y
Valiente, don Rafael G6mez-Ferrer Morant, don Angel Escudero
del Corral. don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Ver
daguer, Magistru.dos. ha pronunciado

EN NOMRRE DEL REY

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia número 29U82. plan
teado por. el Gobierno de la Naci6n, representado por el Abo
aada del Estado, en relación con el Decreto del Gobierno Vas
co 87/1982, de 29 de marzo, de Ordenación del Servicio de !ns-,
p&cción Pesquera, Marisquera y de Plantas de Acuicultura. Ha
sido parte el GobIerno Vasco, Tepresentado por el Abogado ,don
Javier Otacla Bageneta, ., ponente el Magistrado don Francisco
Tomás y Valiente. quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Tras el necesario requerimiento dirigido por. el Go
bierno de la Nación al del Pais' Vasco ., la ulterior respuesta
negatoria de éste a aquél, el Gobierno, representado por el Aho
gado del Estado,· presentó ante este Tribunal el 29 de 'Jullo
de 1982 un escrlto planteando conflicto positi'\FO de competencia
trente a la Comunidad Autónoma del Pafs Vasco en relación
con el Decretd" '87/1982, de 29 de marzo. de Ordenactón del Servi
cio de Inspección Pesquera, Marisquera y de Plantas de Acui
cultura. publicado en el .Boletín Oficial del País Vasco tBOPVJ..
de 16 de abril de 1982. conflicto que se plantea con invocación
del articulo 181'.2 de la ConstitucI6n Espatlola (CE).

La Secci6n de vacaciones del Pleno de este Tribunal, por pro
videncia de 3 de agosto de 1'982, acordó tener por planteado el
conflicto, dsr traslado del escrito del Abogado del Estado al
Gobierno vasco para que alegase sobre él, en plazo de veinte

669 Pleno. Conflicto PO.sitivo d6 competencia. núme
ro 295/1982.-Sentencia. número 113/1Em3. dEl ti '108 cU
ciembre.

dias, dirigir comunicación al Presidente de iaAudiencia Terri
torial de Bilbao, a los idectos del articulo 61.2 de la Ley Orgá
nica del Tribunal Constitucional (LOTO, publicar los corres
pondientes edictos de formalización del conflicto en el _Boletín
Oficial del Estado.. (BOE) y en el .SOPV.. , y comunicar al Pra
sldente del Gobierno Vasco, de acuerdo con el articulo t61.2 CE
Y con el 64.4 de la LOTe la suspensión de la vi~encia del De
creto 67/1982, ele 29 de marzo. desde la fecha de la formaliZación
del conflicto.

El Gobierno vasco presentó sus alegaciones dentro del plazo
otorgado al efecto.. .

La Secci6n Cuarta del Pleno. por providencia de 18 de di·
ciembre dd 1982' abri6 un plazo oomun de dnco días a las partes
en conflicto para que alegasen lo que estimaren oportuno en
orden al mantenimiento o levantamiento de la suspensión, toda
vez que se hallaba próximo el vencimiento (lel plazo de cinco
meses impuesto .por el articulo 161.2 de la CE. Tras las res;>eC
Uvas alegaciones el Pleno, por Auto d. 13 de enero de 1983,
acord6 ratificar la suspensión dei Decreto 67/l9sz, de 29 de
marzo, sltuaci6n en la que se encuentra actualmente, habién
dose publicado los edictos oorrespondientes en el .BOE- y en
el .BOPV...

Segunde.-El contenido del escrito del Abogado .del Estado
es. en sintbSis. el siguiente:

La pretensión que en él se ejercita consiste en el recono
cImiento de la competencia del Estado para la vigilancia e ins
pección soLre todas las aguas marttimas de- soberan1a, incluidas
las llamadas aguas interiores, eon inclusión en el ámbito de la .
expresada compétencla de cualquier tipo de actividad susCeP
tible de control o vigilancia, Incluida. por tanto, la actividad
de pesca. En consecuencia, y como ..peUtum. 'formulado -en el
suplico _de su escrito, pide que este Tribunal declare que la
competencia controvertida, esto es, .la función de inspeoc16n ,
vigilancia en el mar,. con independencia de 1& lndole de la acti·
vidad inspeccionada, corresponde al Estado, declarando la ln·
constitucionalidad y consiguiente. nulidad del Decreto 67/1~2·.

Los principales argumentos en los qlle apoya BU petición son
los siguientes:

a) Con la sola excepción del reconocimiento de la compe
tencia comunitaria de vigilancia e inspecci6n cuando tales. fun
ciones se ejerzan _por razón de su espacio fisico- en tierra flrme,
el Abogado del Estado entiende que en todo lo deméa la com-
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petencla de vigilancia sobre pesca en cuanto haya de realizarse
en el mar corresponde a la Armada, debiendo edeaca.rtarse·-una
concurrencia de competenetas_ en el sentido de que la Armada
asume- una función general de vigilancia de costas y la Comu-.
nidad la función especifica de Inspección en materia pesquera
y en a.guas interiores, pues tal concurrencia es, a su lulci~. lm
posible porque la competencia de ..vigilancia de costas- uiga
qUe el ámbito material donde' ha de ejercerse , que coincide
con un espacio fisico determinado no &aa al mismo tiempo ám
bito donde también ejerzan' otras competencias las Comunidades
Auténomas, '.

bj Awíque en el escrito del, Gobierno vasco en respuesta al
requerimiento del de la Naci6n se salva expresamente la compe
tencIa del Estlldo cen materia de Detensa y de vigilancia,de
costas y fronteras•• en el mismo escrito se sostiene la compe
tencia comunitaria de ..vigilancia en materia de pesca. como
algo distinto y diferenciado de la vigilancia de costas y se de
grada las compeiencia9 tradicionales de la Armada al afinnar
que aquéllas lo eran _.1or delegación de la Administración Civil
del Estado-, de todo lo cual 8e deriva. aunqUe no. frontalmente.
una afirmación de competencia· de ..vigilancia en el mar-. .

c} Después de hacer una referencia al concepto de aguas
Interiores. que en opinión del Abogado ,¡fel Estado abarca. -ex·
tehsistmas zonas maritimas. al oomputAne su erlensión" según
dice el Decreto de transferencia de 19 de junio de 1981. por el
Decreto 2510/1977, de 5 de agosto. afirma el representante del
Gobierno que ..no se cuestiona la competencia de inspección de
las actividades de pesca atribuIdas a la Comunidad Autónoma-,
sino que -se trata simplemente de dejar a salvo una compe
tencia especifica de vigUancia_ que. a su juicio es estatal y
debe s.er ejercida de manera exclusiva.

d) Que la vigilancia en el mar es competencia estatal estA
reconocido en el artículo 17 del Estatuto de Autonomia del Paia
Vll.sco (EAPVl. Esta función de seguridad en el mar se ha atri
buido secularmente a la Armada, y en esa linea hay que situar
la Ley de Costas de 26 de abril de 1969, cuyo articulo 9 con
fiere al Ministerio de Marina -la vigUanc1a de costas y pesca..
Con ella coexistia una competencia. inspectora cen tierra- de
signo comercial y económico, perteneciente sucesivamente a los
Ministerios de Comercio, Transporte y Comunicaciones y Agr1:
cultura, y estas últimas son las que se han transferido al Pais'
Vasco. como se indica en e.l apartado B del Decreto de trans
ferencia 1412/1981. Lo que sucede es qUe el texto de dicho De
.creto desborda realmente .su propia justificación positiva..

e) Las competencias de vigilancia del mar propias del Mi·
nisterío de Marina no son fruto, como se dice en la contesta
ción al requerimiento. de ningún género de delegación de la
Administración civil del Estado, pues en última instancia tal
competencia se incluye en la función de seguridad qUe por su
importancia y significacIón tradicional debe ser incluida en el
catálogo de las medidas de defensa del articulo 1'19.1.4 de la CE.
Lo que. en opinión del Abogado del Estado pretende el De
creto impugnado es separar una competencia sectorial de signo
económico atribuida a las Comunidades Autónomas en mate
ria de pesca de una competencia general de vigilancia atribuida
a la Armada al amparo del articulo 149,1.4 CE. Y ello, aunque
teóricamente fuera posible por razón de su finalidad última;
generaría graves inconvenientes agravados por el _status. sinw
gularisimo de las aguas interiores (v. gr.: el llamado derecho
de paso inocente).

El Abogado del Estado concluye pidiendo la declaración ·de
inconstituclonalidad y consiguiente nulidad del Decreto 67/
1982 del Gobierno Vasco. ,

Tercero.-El escrito de alegaciones del Gobierno Vasco se
basa principalmente- en los siguientes argumentos:

a), ExIste una secuencia cronológica entre" el Real Decre
to 845/1981. de 8 de mayo, por el que se modifica la estructura
orgánica de la Subsecretaria de Pesca. el Real Decreto 14121
1981. de ,19 de junio, por el qUe se realiza el traspaso deserv!·
cios del Estado en materia de, pesca en aguas interiores y el
Real Decreto 2190/1982, de 24 de julio. por el que se modifica
el artículo 7 del Real Decreto 845/1981. En este articulo 7 tenía
su 'cobertura el Decreto de transferencias y su modificación,
posterior al requerimiento y a su contestación, por la que por
vez primera se atribuye 'a la Armada competencias propias en
materia de pesca, 5610 tiene como causa el presente conflicto.
Todo ello induce al representante del Gobierno vasco a insi·
nuar la posible existencia de _mala fe procesal de la parte
actQra_.

b) Si el artículo 9.2' de la Ley de Costas de 26 de abril
de 1969 atribuía al Ministerio de Marina_la vigilancia de costas
y pesca·, también es cierto que el articulo 8 y la exposición de
motJvos de la misma ley contenfan y explicaban- respectivamente
un reparto de com~tencia sobre vigilancia de costas y de
pesca -según el aspecto predominante. entre las autoridades
estatales porque todas las competencias entonces, como ea obvio..
pertenecían, al Estado. _Pero el reparto competencial actual no_

puede resolverse con base en la Ley de Costas. sino en la Cons-
titución y en el Estatuto. '

el La competencia controvertida no se vincula a la defensa
nacional. A esa conclusión hay que llegar tras un aná.lisis de
los antecedentes legislativos (Ley de 19 de febrero de 1942,
Ley 168/1961. de 23 de diciembre, Ley Orgánica de la Armada
de 4 de lulio de 1970) y de la vigente Ley Orgánica 6/1980,
de 1 de lul'.o, sobre Oefensa -Nacional y Organización Militar.
El artfculo 27 de la LOA atribUYe a la Armada el control del
tráfico marítimo, que si puede justificarse en razones de defensa,

pero de ah! no se puede pasar al control de la pesca. No tenlen·
do contenido vinculable a la seguridad o defensa nacional nade
tiene que ver la competencla controvertida ni con el articu·
lo 149.1.4 CE ni con el articulo 11 EAPV, cuya alusión a _vlg1.
lancia, de puertos, aeropuertos, costas y fronteras. aduanas., ét;..
cétera•. hay que interpretar en el contexto de las funciones poli-
ciales que en él se enumeran. .

dl L.. competencia controvertida corresponde a la Comuni
dad ·Autónema. Lo que define la exclusividad de la titularidad
de la Comunidad sobre esta competencia es (lUe se trate,de pe..
ca y que se realice en aguas interiores (articulo 10.10 EAPV ,
articulo 149.1.19 CE). A su tuicio una competencia que se actúa
en una porción del mar incluye la función de inspección yvt..
gilancia alli donde se r.ealiza la actividad económica, (la pesca)..
que es el soporte o supuesto de aquélla. Por lo demAs, no· se ve
en· qué afecta al servicio de la defensa nacional la inspección
y vigilancia de actividades tales como _la reglamentación de
artes, periodos de veda, autorización de especies y or4enación
de, la actividad general., de la pesca.

En conclusión, el representante del Gobierno Vasco pide que
declaremos que la competencia controvertida corresponde a la
Comunidad Autónoma.

Cuarto.-El Pleno, por providencia de 24 de noviembre de 1983
se.ña16 para deliberación y fallo sobre el presente confiicto el
dia 1 de diciembl"e del mismo año, dia en el que en efecto se
del\ber6 y votó.

U." FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero..-Aunque otra cosa pudiera inferir8e del escrito del
representante del G:obierno de 1& Naclón, lo cierto es que sobre 
un mismo ámbito y 8Ob~ las personas Cllle en él actoen y las
acUvtdadea Jurídicamente reievante. que en él se desarrollen
es posible concebir distintas competencias atribuibles a también
distintos órganos, En el confiicto que nos ocupa 1& extensión
de ese ámbito resulta indirectamente determinada por la ex
presa remisión al Decreto 2510/1977. de S de- agosto. contenida
en el !tpartado A del Acuerdo de la Comisión Mixta de 13 de
mayo de 1981 al que 68 refiere el articulo 1.0 del Real Decre
to 1412/1981, de 19 de junio. pOr el que, se regula· el traspaso
de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del Pals ,
Vasco en la materia obiQto del conflicto. En pura lógica, pues,

.sobre un mismo ámbito jurídico caben distintas competencias.
de órganos diferentes. y esta posibilidad no 88 destruye. antes
bien se potencia. con la- actual organización competencia! del
Estado, algunas de C\\y8S competencias previas a la Constitución
permanecen residenciadas en órganos _stricto sEmsu_ estatales,
mientras que otras han pasado a corresponder a las Comuni~
dades Autónomas. '

Conviene también hacer notar otra precisión terminológica
correctamente observada en los textos legales aplicables al caso
del conflicto, aunque no en los escritos de las partes. Ni en
el arUculo 149.1.l9 de: la CE. ni en ei articulo 10.10 del .EAPV,
ni en el Decreto de traspaso de servicios de 19-de junio de 1981:
ni en su anexo, ni en el Decreto 67/1982. de 29 de marzo, del Go
bierno vasco se emplea la expresión -vigilancia en materia de
pesc.., locución que si aparece, como alguna otra tan poco
afortunada como esa. en el escrlto--del Gobierno vasco de 14 de- '
julio de 1982 en respuesta al requerimiento iniciador del con
mc~o. Por el contrario, sise reconoce en el articulo 17.1 EAPV,·
como competencia reservada en todo caso al Estado ..la vigi~"

lancia de puertos, aeropuertos, costas y fronteras.... ; mientraa
que la competencia que se debate en el presente conflicto apa-
rece reiteradamente denominada como _competencia de inspec~

ción y sanción.. _ de las actividades de peSCa en aguas interio
res, marisqueo y acuicultura. (preámbulo y articulo 1 del De.
creta 67/1982. de 29 de marzo, y en la misma línea otros pre
ceptos del mismo). Se percibe en el Decreto impugnado como
un exquisito cuidado por no emplear términos que, aun siendo
gramaticalmente utilizables en relación con funciones de ins~

pección, pudieran provocar equivocas en relación con otras ..PJm~

petencias estatales. y asi en su articulo 3. donde 8e enumeran
las funciones de los- agentes del Servicio de inspección se habla
de _comprobar_, -investigar-o _levantar actas-, etc., pero nunca
de _vigilar_ o de _vigilancia.. Hay. pues. como un tácito deslinde
entre _vigilancia de costas- (art. 17.1 EAPV) y ..competencia
de inspección de las actividades de pesca en aguas interioresi
marisqueo v acuicultura. (Decreto 67/1982), Veamos si ese des.
linde conceptual asi insinuado se corresponde con el contenido
de competencias diferentes, compatibles y de las que pueden ser
titulares el Estado (-stricto sensu-) y la Comunidad. .

Segqndo.-Nadie discute que la vigilancia de costas consti
tuye una competencia estata] incluida en el articulo 149.1.4 CE.
As! lo reconoce el articulo 17.1 EAPV y así lo afirman, en este
punto con acierto, la contestación ~ requerimiento y el escrito
de alegaciones-ambos del- Gobierno vasco- en este conflicto.
Es mWh la necesaria coordinación de ..cuanto se. relacione con
la defensa nacional•. y el hecho de que la Armada sea la _res~

ponsable principal de alcanzar los objetiv:os marítimos de la
defensa. nacional. (arta. 15.2 y 30.1 de la Ley Orgánica 8/1980,
de 1 de julio, sobre defensa nacional y organización rnl11tar} re·
quieren que como contenido de esa competencia de coordinación
de 1& que son titulares los _órganos superiores de la defensa
nacion~h (articulo 15.1 y' su remLsión al titulo 1 de la Ley Or
gé.nica 8/t9aO) se incluya la de las vías de comunicación y los
transportes por tierra., mar y aire (art. 15.2. de la misma ley),



•

lBOE.-Suplemento al núm. 9 11 4'n....o 1984 a

punto que esté. 'en consonancia con el articulo 27 de la Ley 9/
1970. de 4 de julio, sobre organi:,;ación de 1& Armada, donde.
dentro de las alH llamadás zonas marítimas 88 inclu1an, & día-'
posición de la _Fuerza de la Armada,. lalI instalaciones y . los
medios precisos, para -el control del· tráfico _marítimo", Está
muy en lo cierto el representante del Gobierno vasco en su es·
crito de alegaciones cuando. a propósito, precisamente de este
articulo 27 afirma que -de ninguna manera se pretende cues
tionar esta facultad y el hecho mismo de que _esta. actividaJ.
pueda requerir el control de los barcos de pesca-o Tan explícito
y preciso reconocimiento permite que ahorremos aqui muchos
argumentos. pues basta con afirmar que la competencia estatal
de vigilancia de cos~s puede abarcar, en cuanto ello sea. ne
cesario a los fines de defensa nacional. el control del tráfico
marítimo y J)9r tanto también el de los barcos de pesca..Pero
&sta indiscutida y así delimitada competencia estatal (citemos
una vez más los preceptos del bloque de--oonstitucionaUdad per~

tlnentes al caso. es decir, el articulo 149.1." CE y el 17.1 EAPV)
no incluye en principio la de -inspección y sanción de las acti~

vidades de pesca- a la que, como acabamos de ver no se refiere
ninguno de los preceptos basta ahora &IlaUzados, pues en buena
lógica se comprende que el control de los barcos de pesca con
fines de defensa y seguridad nacional no implica la inspección
técnica de la actividad económica de extracción de recursos
pesqueros que en dichos barcos se realice.

Tercero.-Nos falta por eX..aminar si esta competencia, que es
la discutida .en el presente conflicto, pertenece al Estado o a la
Comunidad. No está en juego aquí el articulo 148.11 CE, aunque
de pasada lo citen aveces las partes. sino el- 149.1.19 CE. donde
se lee que es competencia exclusiva -del Estado -la pesca ma~

ritima, sin perjuiCio de las_ competencias que en la ordenación
del sector se atribUyan .{I las Comunidades Autónomas-. La del
Pais Vasco. por medio de su Estatuto, asumió la competencia d~

desarrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado
en lo relativo ~ la ordenaci6n del sector pesquero del País Vas~

co (art, 11.1.c EAPVl y la competencia exclusivl:\ sobre _pesca
en aguas interiores, maJisqueo y acuicultura. (art. 10.10 EAPV>.
Esta última competencia, porque la Constituci6n así 10 permitia
y porque asi se .dispuso en el texto estatutario, es la asumida,
desde la entrada en vigor del Estatuto. por la Comunidad. Los
posteriores Decretos, yen concreto el 1412/1981, de 19 de junio,
traspasan servicios, no transfieren competencias, Pero aun den~

tro de estos limites, el contenido del Decreto en cuestión es
útil para esclarecer -qué contenido tenia la competencia admi~

nistrativa que- se discute .cuando la eJercia el Estado, El sr·
ticulo 7.1 del Real Decreto 845/1981, (le 8 -de mayo, incluía dentro
de la Subsecretaria de Pesca del Ministerio de Agricultura y
Pesca el al1f llamado _Servicio de inspección y vigilancia pes~

queras_o Días después, el 13 del mismo mes y afto, la Comisi6n
Mixta de transferencias prevista en la disposici6n transitoria 2.·
del EAPV acuerda el traspaso a la Comunidad Autónoma del
País Vasco de los servicios de pesca en aguas intetiores, ma~

risqueo y acuicultura, en virtud de la competencia que- corres
ponde a la Comunidad como consecuencia del .artículo 10.10 de
su Estatuto. Es claro, pues, que la. competencia comunitaria no
nace con el Decreto, sino con el Estatuto, y que con aquél se
traspasa un servicio estatal, entonces incardinado orgánicfmen~

te dentro del Ministerio de Agricultura y Pesca., El servicio tras~
_ pasado llena de contenido la competencia estatutaria, evita la

repetición de instituciones y consiste, en el momento del tras
paso, en un conjunto de medios personales y reales que cum
plen las funciones .establecidas en la legislación vigente, y que,
por 10 que respecta al resto Jfe España (o al menos a las _Co·
munid8des cuyos Estatutos no contengan la asunción .de la com
petencIa del articulo 10.10 EAPV) continuó a part1r de entonces
Inserto en el mismo MinisterIo de. Agricultura y cumpliendo
esas mismas _funciones legalmente establecidas: Una de éstas
era la de .dictar las normas correspondientes para regular la
inspección y sanci6n.. sobre pesca en aguas interiores (párra·
fo B.t.f) y sobre marisqueo y acUicultura (párrafo B.2.e, dEll
anexo _al Real Decreto 1412/1981). En abstracto ya podia soste~

nerse que la asunción de una competencia exclUSiva de Pesca
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura (art. 10.10 EAPV)
comportaba la de dictar normas de este tipo, que son las del

670 Sala Primera, Recurso de amparo n.úmero 11/1983.
Sentencia -núnwro 114/1983, de' 8 de diciembre.

La Sala Primera del Trtb:unal Constitucional, oompuesta por
·don Manuel Garcia~Pelayo y Alonso, Presidente¡ don Angel
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doda
Gloria Bagué Cantón, don Rafael G6mez~Ferrer Morant y don
Angel Escudero del Corral. Magistrados, ha pronllDciado

EN NOMBRE DEL REY

la Siguiente

SENTENCIA

En el- recurso de amparo número 17/1983, promovido po; la
Compañía mercant11 ..Mantenimiento Técnico de Instalaciones,
Sociedad Anónima-, rep::eseI!.tada por el Procurador don José

Decreto 67/1982 en torno al cual se ha planteado este conntcto.
Pero ai cabla alguna duda al respecto ésta Se disipa al com~
probar que uno de los contenidos expl1citamente reconocidos

·como función propia del servicio que se acuerda traspasar el
13 de mayo de 1981 y -que se aprueba como objeto de traspaso
por Real Decretct .de 19' de junio de 1981 es el de dictar tales
normal. No cabe duda; la competen,~ta asumida ,en el 10.10
EAPV, por derivación del J.49.¡.19 CE. implica como uno de sus
contenÍdos el dictar normas sobre inspecci6n y sanción.

, y esto era y ea así con independencia de que el Real De
creto 2190/1982, de 24 delulio, modificara el articulo 7.1 del
Real Decreto 845/1981, introduciendo en él un inciso qUe dice
_sin perjuicio de las competencias propias de la Armada en
materia de pesca-o Frase que no ,altera 1& competencía comuni
taria, delimitada por la-Constitución y asumida por el Estatuto,
y que, tal como ha sido interpretada la competencia de la Ar·
mada sobre vigilancia de costas, permitía y obligaba a reconocer
como contenido de la competencia estatal el oontrol del tráfico
marítimo incluso sobre barcos de pesca. Si 1(1 que quiso el Real
Decreto 2190/1982 fue hacer explicito este limite, acaso no acertó
con la frase más afortunada, pues ni siquiera concretó cuáles
eran a juicio del Gobierno de la Nación las competencias de la
Armada -en materia de pesca_. En cualquier caso, es improce
dente la insinuación formulada por el representante del Go~
bierno vasco en relación con la posible .mala fe procesal_ del
Gobierno de la Nación que él parece p~cibir como consecuencia
de la proximIdad. cronológica entre el planteamiento de este conw

filcto y la fecha del Real Decreto 2190/1982, de 24 de julio, pues
ni es licito emitir juicios de intenciones ni el Decreto ahora
comentado modifica en nada, ni podía modificar, la soluci6n
del conflicto. por más que pueda intuirse en él una indirecta
llamada de atenc;ióndirigida a poner en conexi6n la competencÍjl.
comunitaria can laooIllpetencia de la Armada,' esta última en~

cuadrada por los artículos 8, 149.1.4 CE y 17.1 EAPV.
. Si. como concluíamos antes de la digresión motivada por el

necesario análisis del Real Decreto 2190/1982; es claro que la
competencia del artículo 10.10 EAPV implica la de dictar nor
mas sobre- ordenación del servicio de inspección pesquera. maw

risquera y de plantas _de acuicultura, y. sí tenemos en cuenta
que a eso precisamente se refiere el encabezamiento del Decre
to 67/1982, de 29 de marzo, que ha sido impugnado, ya sólo nos
falta para resolver a quién pertenece la titularidad de la com~

petencia en él ejercida, comprobar si su contenido excede al de
su título. Pero no es así. El Decreto vasco delimita correcta·
mente la competencia comunitaria en su artículo 1.1, se remite
a la legislación del Estado como supletoria, haciendo con ello
un uso táCito del 149.1.3 .in fine_ de la Constitución y se man~

tiene en su breve articulado dentro de los límites reguladores
de la competencia de inspección y sanción de actividades pes~

queras, marisqueras y de acuicultura. de manera tal que no se
percibe en él extralimitación competencial.

FALLO, _

En atención a todo~lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Que. la competencia ejercida por el Decreto 67/1982, de 29 de
marzo, de ordenación del servicio- de inspección pesquera, ma~
risquera y de plantas de acuicultura, interpretada en los térmi
nos contenidos en los fundamentos .segundo y tercero de esta
sentencia, pertenece al Gobierno vasco.

Publiquese en el .Boletín Oficial del Estado_.

Dada en Madrid a 6 de -diciembre de 1983.-Manuel Careía
Pelayo y Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Fran'cisco Rubio Llo-

, rente.-Gloria Segué Cant6n.-Luis Diez Picuo.-Francisco To
más y Valiente.-Rafael G6mez-Ferrer Morant......Angel Escudero
del Corra1.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer.
(Firmados y rupricadosJ

Luis Ferrer Recuero, contra el auto de 20 de diciembre de 1982
dictado por la Sala Sexta -del Tribunal Supremo en el recurso
de casaci6n número 68.621, seguido por la propia Entidad con
tra la .sentencia dictada por -la Magistratura de Trabajo nú·
mero 12 de Madrid el día 27 de febrero de 1982, en sus autos
número 86/1982; habiendo intervenido en el trámite del recurso
de amparo el Ministerio .Fiscal, y siendo Ponente el Magistrado
don Angel Escudero del Corral, quien expresa el par-ecer de
la Sala,

l. ANTECEDENTES

t. La. demanda de amparo, luego de examinar los presu
puestos procesales de admisi6n del recurso, expone en.. síntesis
como hechos que lo fundamentan: Que la Magistratura de Tra~
bajo número 12 de Ma.drid, el 27 de febrero de 1982, dictó sen
tencia en autos de despido número 8611982, en los que era
demandada la Empresa aquí recurrente, y José Luis Rodríguez


